
Ley 811/03. Por medio de la cual se modifica la Ley 101 de 1993, se crean las 
organizaciones de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, forestal, 
acuícola, las Sociedades Agrarias de Transformación, sat, y se dictan otras 
disposiciones.  
 
De las Sociedades Agrarias de Transformación, SAT. 
 
Artículo 109. Creación, naturaleza y registro. Créase las Sociedades Agrarias de 
Transformación, en adelante SAT, que tendrán por objeto social desarrollar 
actividades de postcosecha y comercialización de productos perecederos de 
origen agropecuario y la prestación de servicios comunes que sirvan a su 
finalidad. 
 
La Constitución de las SAT se llevará a cabo por escritura pública, en la cual se 
expresarán los aspectos previstos en el Código de Comercio, en cuanto no se 
opongan a los dispuesto en esta ley. 
 
El registro de las SAT se radicará en el registro mercantil de las Cámaras de 
Comercio, de conformidad con los artículos 28 y 29 del Código de Comercio. 
Las SAT gozarán desde su constitución legal y registro en la Cámara de 
Comercio, de personalidad jurídica y plena capacidad de obrar en el 
cumplimiento de su finalidad siendo su patrimonio independiente del de sus 
socios. 
 


